
ENLACES DE MV DE LAS
ESCUELAS DEL CONDADO DE

HENRY:
CAROLYN HEARD:  

770-957-3945  EXT. 04132

LACHANDRA STODGHILL 
770-957-3945  EXT. 04221

EMAIL:
MCKINNEY.VENTO@HENRY.K12.GA.US

ASISTENCIA ADICIONAL
APLICACIÓN FOODFINDER

AYUDA A UBICAR DESPENSAS DE
ALIMENTOS CERCANAS

(GOOGLE PLAY O APPLE APP STORE)

DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA- HENRY
770-288-8989

DESPENSA DE ALIMENTOS HELPING IN
HIS NAME  678-565-6135

HAVEN HOUSE 
ALBERGUE DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

 770-954-9229
( LÍNEA DE CRISIS DE 24 HOUR)

UNITED WAY/211
(ENTIDAD BENÉFICA)

404-614-1000

CENTRO DE CARRERAS GOODWILL DE
STOCKBRIDGE 

ASISTENCIA CON COLOCACIÓN
DE EMPLEO

770-507-6468

Por favor, pregúntele al trabajador social de su escuela
o al enlace de MV si su estudiante necesita ayuda con:

Almuerzo y desayuno gratis *automático al inscribir *
Permanecer en su escuela original
Tutoría
Recuperación de créditos: para ayudar cuando se
ha suspendido una asignatura (solo para estudiantes
de secundaria)
Asistencia de transporte
Obtención de actas de nacimiento
Actualización de vacunas, pruebas de la vista, oídos,
dentales y nutricionales
Cuotas relacionadas con la escuela: casilleros, cuotas
de graduandos, deportes, bellas artes, clubes y otras
actividades.  Se les pide a los padres/tutores que
contribuyan con lo que puedan para estas cuotas.
También se espera que los estudiantes participen en
cualquier actividad de recaudación de fondos para
reducir las tarifas. MV cubrirá un porcentaje del costo
total*
Útiles escolares
Solicitudes de ayuda financiera para la universidad/
FAFSA, cartas de verificación de MV
Campamento de verano (para el verano '26 -
notifique al enlace de MV si está interesado a través
de un correo electrónico; envíelo a
McKinney.Vento@henry.k12.ga.us
Otros recursos, ¡por favor pregunte!

*Estos servicios se proporcionan según lo permita nuestra
concesión de fondos*

EDUCACIÓN DE
LOS ESTUDIANTES
DE MCKINNEY-
VENTO 2026-2027

DISPUTAS DE
INSCRIPCIÓN

Folleto informativo para
padres, tutores y jóvenes no
acompañados

Si se produce un desacuerdo sobre la
selección de la escuela, se seguirán los
siguientes pasos: 
El niño o joven será admitido inmediatamente
en la escuela en la que se solicita la
inscripción, hasta que se resuelva la
controversia. 
El padre o tutor del niño recibirá una
explicación por escrito de la decisión de la
escuela con respecto a la selección de la
escuela. 
La disputa se presentará al enlace de MV,
quien llevará a cabo la resolución de la
disputa.

ASISTENCIA
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¿QUÉ ES LA LEY
MCKINNEY-VENTO?

SUS DERECHOS

Una ley que fue aprobada en 1987 y
reautorizada en 2002 bajo la Ley “Que
Ningún Niño Se Quede Atrás”. La Ley
garantiza que todos los hijos de
personas sin hogar y todos los jóvenes
sin hogar tengan igual acceso a la
misma educación pública gratuita y
apropiada que se proporciona a
cualquier otro niño o joven. Esta ley
tiene como objetivo ayudar a los niños
sin hogar a acceder a la educación en
las escuelas públicas y garantizar su
éxito.

Si usted o sus hijos viven actualmente
en cualquiera de estas circunstancias,
entonces tiene derecho a:

CÓMO SE DEFINE LA
FALTA DE VIVIENDA BAJO
MCKINNEY-VENTO (MV)

Compartir la vivienda de otras
personas debido a la pérdida de la
vivienda, dificultades económicas o
razones similares.
Vivir en moteles, hoteles, parques
de casas rodantes, campamentos
o entornos similares debido a la
falta de alojamiento alternativo
adecuado.
Vivir en refugios de emergencia o
albergues transitorios.

Vivir en coches, parques, edificios
abandonados, estaciones de
autobuses o trenes, o lugares no
designados para el alojamiento
de seres humanos.
Niños migrantes que viven en las
circunstancias mencionadas.

Jóvenes no acompañados: Esto
incluye a los niños sin hogar que
NO están bajo la custodia física de
un padre o tutor.

Inscripción inmediata en la escuela sin
comprobante de residencia, registros
escolares u otros documentos.

Asistir a su escuela de origen o a la
escuela donde reside actualmente
la familia, dependiendo del mayor
beneficio para el niño

Recibir servicios comparables, que
incluyen transporte, servicios
educativos y desayuno/almuerzo
gratis.

Recibir transporte hacia y desde la
escuela de origen si es en el mejor
interés del niño. El tiempo de viaje
del niño será una consideración.

Apelar si el distrito escolar local envía
al niño o joven sin hogar a una
escuela distinta a la solicitada por el
padre/tutor o el joven no
acompañado.

SI SE QUEDA SIN HOGAR
DURANTE EL AÑO ESCOLAR
Pida hablar con el trabajador social de
la escuela de su hijo en la escuela en la
que su hijo está inscrito actualmente. El
trabajador social de la escuela
respetará la confidencialidad del
estudiante y la familia. Ayudarán a
mantener al niño en la escuela. Los
trabajadores sociales de la escuela
también pueden dirigir a las familias a
otros recursos.

PARA SU INFORMACIÓN
Por favor, notifique al trabajador social de su
escuela cada vez que se mude. NO significa
necesariamente que el estudiante tenga que
cambiar de escuela. 
Los derechos y servicios de McKinney-Vento
son para el año escolar 2026-2027.El trabaja
dor social de su escuela se comunicará con
usted en la primavera de 2026 para
determinar su elegibilidad para el año escolar
2026-2027. 
Si tiene alguna pregunta o inquietud,
comuníquese con el trabajador social de su
escuela o con el enlace de MV. ¡Estamos aquí
para ayudarlo a usted y a su estudiante!


